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NIT 800.100.527-0 

CITACION Y PUBLICACION REGIONAL VALLE 

LA SUSCRITA COMISARIA DE FAMILIA ANA MARIA LOPEZ CHARRY, DEL MUNICIPIO DE 

SEVILLA, 

CITA Y PUBLICA 

A: ERIKA FERNANDA PORTILLA MARIN y EDWIN SUAREZ ORTEGA en calidad de

PROGENITORES y a los FAMILIARES o PARIENTES de acuerdo al artículo 61 del Código 

Civil, del NNA MIGUEL ANGEL SUAREZ PORTILLA, identificado con NUIP 1.115.578.444, 

fecha de nacimiento 10 de septiembre de 2018, edad 6 años, para que en el 

término de cinco (5) días hábiles se presenten en la Comisaria de Familia, 

ubicada en la Calle 51 No. 50-10 esquina, dentro del Proceso Administrativo de 

Restablecimiento de Derechos que se adelanta a favor del NNA MIGUEL ANGEL 
SUAREZ PORTILLA. 

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 

Artículo 102 del Código de Infancia y Adolescencia 

Articulo 108 C.G.P 

0�A 
ANAM-ARlA LOPEZ CHARRY 
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